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debe decir:

d) QUe e destinen a otros u<;os:

d) Que se destinen a otros usos:

-.,.

URDEN de 5 de ¡ulio de 1984 por la que se de.mrro
Ha el Real Decreto 1239 1984, de 8 de ¡unía. que
modifica la estructura orgánic del Servicio Nocio·
nal de Productos Agrarios (Servicios Centrales)

Tlustrísimos señores:
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CAPITULO PRIMERO

Del Gabinete Técnico

Art. 2.° Vno.-Dependerá directamente del Director general
del Servido Nacional de Productos Agrarios, el Gabinete Téc
nico.

Oos.-El Ca,binete Técnico tendré. como cometidos prestar
asistencia al Director general en el desempeño de sus funcio
nes; el estudio y análisis de !os datos y de la información rela
cionados COn el ámbito de las corr.petenci:\s del Organismo. y
en este sentido, la información sobre la situación de los mer
cados agrarios; la ~18boraci6n de estudio/; e informes sobrp los
aspectos relacions¡rlos con les citadas competencias. asi como
la coordinación de las relaciones con las AdministrarlOnes
Públicas, Organizaciones y Corporaciones del sector agrario,
Tnstituciones y medios de (:'o,TIunic!:lci-:'n. .

Tres.-El Gabinete Técnico contaré con las siguiente" unl·
dades:

1. Sección de Coordinación.

Coordinará las relaciones del Orgenismo con las Comunidades
Autónomas y otras Administraciones Públicas, asi como can las
Organizaciones y Corporaciones del sector agrario. Centralizará
el mantenimiento de las relaciones con los medios de comunica
c-ión. Para el cumplimiento de sus cometidos, contará con las
sigUIentes unidades admiOlstratjvas:

- Negociado' de Relaciones con Organizaciones y Corpora
ciones del Sector Agrario.

- Negociado de Relaciones con Servicios Periféricos y Co
munidades. Aut6nomas.
Negociado de Relaciones con Medios de Comunicación

2. Sección de Estudios.

Tendré como cometidos la realización 6e estudios e informes
sobre los aspectos relacionados con el ámbito de compet.enci?s
del Organismo en aquellas materias no asignadas especifica
mente a otras unidades administrativas. Recopilará toda la in
formaci6n derivada de las activiaades del Organismo. encar
~ándo,<;e de su difusión a través de la Memoria anual y de otras
Dublkaciones. Mantendrá las relaciones con otros Organismos
de la Administraci6n en materia de estadistica, así como las
relaciones internacionales en los aspectos propios de las adi
vidades del Organi<;mo y especialmente en los relativos al es
tudio de los sistemas comparados de regulación de mercados
a,lU"arios, Tendrá a su cargo el 'servicio de Biblioteca, asi como
la recensión de revistas, Para el cumplimiento de sus cometidos
contará con las sig-uientes unidades administrativas:

- Negociado de Estudios e Informes.
Negociado de Documentación.
Negociado de Relaciones Internacionales.
Negociado de Biblioteca.

3. Sección de Información de Mercados.

Se encargará de la obt~mción de la informflción sobre la
situación permanente de los mercados Interiores y exteriores,
con precisión de cotizaciones y tendencias, para aquellos pro
duetos de incidencia en los sectores de intervención del Orga
nismo. Le corresponde la prospección de la oferta y demanda

CAPITULO 11

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1239
1984. de 8 de junio, por el que se modifica la estructura orga·
nica del Servicio Nacional de Productos Agrarios, y en uso de
las facultades conferidas er su disposición final primera,

Este Ministerio, con informe del Ministerio de Economía v
Hacienda y previa aprobación de la Presidencia del Gobi.;rno.
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley de
Procedimiento Adminh.trativo, dispone:

l\HNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENTAClüN

Del Consejo de Dirección

Articulo' 1.0 Para el cumplimiento de sus funLiones. el Con
sejo de Direccion estará asistido por un número máximo de
cinco Asesores, con nivel orgánico de Asesores técnicos, espe
cializados en matprias de su competencia, que podrá nombrar
el Director general entre funr:ionarios que presten servicioc, en
el Organismo. Estos Asesores, además de los trabajos rela
cionados con el Consejo de Dirección, realizarán aquellos otros
estudios e informes que les encomiende la Dirección General.

CORRECC10N dl errores del Real [,ecreto '~::' ,,<14
de 20 de junio, 00' el que 86 establece Übe'!' ~ j,
derechos con carácter temporal .00 ro la imoor
tación de determinados componentes dest¡ nodos f)

la fabricación de tractores agrtcolas de rupr/as. eon
motor de cilindrada superior a 2 300 ~flntl1netro8

cúbicos. de furgonetas o de vehtculos ligeros -todo
terreno,.,

CORRECClON de errores del Real Decreto 1232/1984,
de '20 deiunio, por el que se incorporan nuevas
notas complementarias al ca.pttulo 27 del Arancel
de AduanaR V ae establecen los derechos arancela
rios aphcables a los productos petrOlifl&10S y a las
prepCfraciones lubricantes a base de aceites mine
rales.

COftRECCfON de errores de /.a Ord~n de 1 de junto
de 1984 sobrl! ampliari(;n de in r.uuntia máxima a
importar en el año 1984. con cargo al contingente
arancelario, libre de dp,rechos, de hulln c:oqui:wble
de la P A. 27 Ol.A.H, establecida par Orden de 6 de
febren de 1984.
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1. Aceites blancos...
3. Aceites par'i motor.
3. AC'eites pan usos industriales y grasas ...
4. Los demás

En la página 18942, anejo 1, columna. de mercancía. texto
correspondiente a la partida 27.10.C IlI.dl, donde dice;

En la pégina 18943, columna men-ancia, "exto COlT~ 'pondiente
a la partida 27.11 ,B.1.cl , donde dice; .... cl Que se rJp.stinen a
otros .... , debe decir: .... e} Que se destinen a otros usos ...•.

Advertidos errores en el texto remitido para su puh!i 10J.
del menclOnado Real Decreto, inserto en el .. Boletin Oficial jet
Estado" número 154, de 28 de junIo de 1984, se transcriben a
continuaci6n las oportunas rectificaciones:

En la 'pagina 18940, anejo único, columna de partida, donde
dice: .. Ex. 84.06.C.I.bL2.bbl.22~. debe decir: .Ex. 84,06C.Ibh, y
donde dice: .. Ex. B4.06.C.II.bl .2.aa) .. , debe decir: .. Ex. 84.06.CIl b) •.

En la misma página, columna de mercancia, donde dIce:
..Motores de combustión interna incompletos, de cihndrada in~

ferior o igual a -4000 centimetros cúbicos, ... d. cilindradtl. ~l'pe

rior 2.300 centímetros CÚbiCOS, destinados a la fahricación de
tractores agrícolas dp ruedas". debe decir: ..Motores de combus·
tión interna, incompletos, de cilindrada inferior o igual a 4.000
centimetros cúbicos.... de -;,jn'iradll. superior> 2300 centir,\Hi,v
cúbicos, destinados a la fabricación de tractOres agricolas de
ruedas,.. .

En la misma página. columna de pa,rtidas. Las cuatro últimas
partidas. donde dice: .. Ex. 87.06.B JI.,., debe dZ'cir: .. Ex. 87.06,..

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaclón
de la citada Orden, inserta en el .. So/Cin :Jfici~1 dd C>.if.!:i.dO"
número 145, de fecha l8 de ¡unio de 1984, se transcnt en a con·
tinuación las oportunas rectifiUlciünes:

En la pagina 17B0.5. línea 17. domlE' dice: "Primero -Se amplia
en 1.308000 t.oneladA.s métrkas la eua'ltla. debe d~('ir "PT'mE:
rO.-Se prorroga hasta el 31 de diciembre V Sé' amplia '3ll 1 3O/:i 000
toneladas métricas la cuantia,..

En la misma página 17805. lin",a 41 donrle dice:.. de Polí
tica Arancelaria e Importación los derechos aduanero!:> ... ", debe
decir: ..... de Polftica Arancelaria e ImportaciÓn los despachos
aduaneros ...".

1. Aceites blar.cos..
2. Aceites pnra motor
3. Aceites para usos industriales y grasas.
4. Los d~más.....

Adve~tidos errores en el texto del mencionado Raa; Decreto,
inserto en el ..BoletlO OfiCUil del Estacto,. "úmero 164, de 28 de
junio de 1984, se transcriben a continuación las Opol·tunas rec·
tificaciones:
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de estos productos Y. en este sentido, la elaboración de balances.
para el éumplimiento de BUS cometidos, contará con l&ci si
guientes unidades administrativas:

Negociado de Seguimiento de Mercados.
- Negociacto de Prospección de la Oferta y Demanda.

CAPITULO 1II

De la Secretaria General

Art. 3.° Vna.-De la Secretaría General dependerán las si-
guientes unidades, del nivel-orgánico que se indIca:

- Servicio de Gestión de Personal.
- Servicio de Contratación y Régi?len Legal.
- Servicio de Informática.
- Sección de Régimen Interior.

Dos.-A! Servicio de Gestión de Personal le corresponde cuan·
to se refiere al régimen legal, 'administrativo y econ6rnlco de
todo ej personal del Organismo. como elaboración de plantillas.
selección retribuciones, seguridad soetal, fonnación y perfec
cionamiento. así como otros aspectos relativos a la gestión so
cial del Organismo en materia de personal. Para el cumpli
mien to de sus cometidos, contaré. ~on las siguientes unidades
administrijitivas, del nivel orgánico que se indica:

l. Sección de Acción Social '1 Perfeccíona.m.iento.

Le corresponde el estudio, propuesta y ejecución de las ao
tuaciones adecuadas para la formaciÓn permanente "1 perfec
cionamiento del personal al servicio del Organismo. la gestión
social del mismo en materia de personal. as! como las relacio
nes, en amaos aspectos. con sus órganos de representación Y
con diferentes Comisiones, Entidades, Organismos e Institucio
nes. Para el cumplimiento de ,sus oometidos, contará con las
slguien tes unidades administrativas:

Negociado de Acción y Relaciones Sociales.
N egociado de Formación y Perfeccionamiento.

:!. Sección de Régimen Económico de Personal,

Tendrá a su cargo todo lo concerniente a las remuneraciones
del personal administra.tivo y laboral del Organismo.. velando
por el cumplimiento de las disposiciones que regu.1a.n talaa re~

tribuciones y promoviendo su aplicación. asf como la instru
mentación de la¡. normas reguladoras del régimen de la Segu
ridad Social. Para el cumplimiento de sus cometidos, contará
con las siguientes unidades administrativas:

Negociado de Retribuciones.
Negociado de Seguridad SocIal.

3. Sección de Régimen Administrativo de Personal.

Le corresponde cuanto 89 refiere al régimen administrativo
de todo el personal del Organismo, como la tramitación de expe
dientes, elaboración de plantillas. tramitaCión de convocatorias
para ingreso en laa distintas esca1&9 del Organismo y concursos
de traslados. Para. el eumpl1miento de sus cometidos. contaré
can las siguientes unidades administrat.ivas:

- Negociado de Personal Administnttl ....o.
- Negociado de. Personal Labu!"ftl.
- Negociado de Selección de Personal.

Tres.-Al Servicio de Contratación y Régimen Legal le co
rresponde la tramitación Jurídico-administrativa de los asuntos
derivados de la actuación del Organismo y, en espechI, la ela
boración y tramitación de disposiciones legales, la tramitación
de expedientes administrativos y recursu9. la gesti6n de los
contratos a celebrar por el Organismo, la tram.itac~6n de 8"guros
y fianzas, as! como 1& Inscripción rl:<f';:sh'al de los bion'J3 inmue
bles propiedad del Organismo. Par!\. el cu~ü~E;;~if'n~o de so...s
cometidos, contará con las -siguientes Wlldades adm.illntrtiti·
vas, del nivel orgánico que se indica:

1. Sección de ~ontratación,

Le corresponde la tramitación i uridico-administrativa en ma
te:ta de contratación, que comprende la formalización y 'legul
miento de los contratot a celebrar por el Organismo hasta. su
completa resoludón y ejecución. coordinando en esta materia
las acciones de las unidades que los promuevan. Le correspon·
de i~,:,alm(mte la tramitación de seguros, fletes y fianzas. En
relaclOn con los contratos qUe se formalicen y ejecuten en otras
uni9!ldes administrativas, que les rstán atribuidas por dele·
~aclOn, está. Sección llevaré.. a efectos de control y estadís
tica, un regIstro de estos contratos, Se le asignan también las
funciones administrativas de la Secretaria de la Junta de Como
~.ras: Para el cumplimiento de sus cometidos, contarA con las
::.lgulentes unidades administrativas:

- Negociado de Formalización y Seguimiento de Contratos.
- Negocj.ada de. Contratos Internacionales, Fletes y SegurOit

de Mercancías.
- Negociado de Junta de Compras.

2. Sección de Ordenamiento Legal.

Le corresponde la elaboración y tramitación de las dispo
siciones derivadas de la actuacIón del Organismo, coordinan.
do, en esta matería, las acciones que dimanen de sus distintas
Unidades Administrativas. Le compete la re~opil&Ción. registro
y difusión de cuantas disposiciones están rela.::iotl:;\das con el
ámbito· de competencia del 'Organismo; as! conlO la inscripción
registral de sus bienes inmuebles. Para el cumplimiento de sus
cometidos, contará con las siguientes Unidades Adrnlnistrativas:

- Negociado de Elaboración y 'Tramitación de Disposiciones.
- Negociado de Actuaciones JUrfdico~Administrativase Ins-

cripción Registra!.
- Negociado de Recopilación y Difusión Legislativa.

3. Sección de Recursos.

Tiene asignada 1,& tramitación de cuantos expedientes admi
nIstrativoS' se instruyan en el Organismo, excepto en materia
de contratación. De igual Corma le compete, la tramitación de
cuantos recursos se sustancien en el mismo como consecuencia
de la normativa vigente. Para el cumplimiento de sus cometi
dos, ccmtari. con las siguientes Unidades Administrntiv88:

- Negociado de Expedientes Sancionadores.
- Negociado de Expedientes Disciplinarios.
- Negociado de Tramitación de Recursos.

CUatro.-Al Servicio de Informática se le asigna la gestión
informática, as! como los trabajos de análisis, programación
y ejecución de las aplicaciones mecanizadas derivadas de las
actividades del Organismo. Asimismo, le corresponde la' elabo
ración de nonnas y realización de estudios conducentes a la
citada mecamzación, la recepción y el r;ontrol de los datos para
su traslado S, soporte8 inforn::;Aticos y el análisis y determina.·
ción de los programas pred~os para su procesamiento. Para el
cumplimiento de sus cometido9 contará con las siguientes Uni·
dades Administrativas del nIvel orgánico qUe se indica:

1. Sección de Análisis y Programación.

Se ocuparé de los trabaJos de análiS].g· y programación !Ü'l

las aplicacfone9 mecanizadas denvadas de Jas actuaciones d.¿ol
Organismo, as1 como de la elaboración de normas y realizaci6n
de estudios conducentes a esa mecanización. Realizará. estudios
y control sobnt el funcionamiento del ..software. y muy eSIM~

cialmente de los lenguaj8ll de programación, formulando pro
puestas. sobre necesidades de personal informático y de los cur
sos de formación aconsejables. Planificaré y propondrá las ad
quisiciones de máquinas precisas y sus previsibles calendarios
de sustitución e informará. sobre el grado de rentabilidad de
los equipos instalados. foara el cumplimiento de sus com.~'idos

contará con las siguientes Unidades Administrativas:

- Negociado de Mecanización Central.
- Negociado de Mecanización Periférica.

2. Sección de Explotación.

Preparará y desarrollará los trabajos en máquinas y cana
lizará las corrientes de entraria y de salida de datos, compro~
bando que el tratamiento efectuado Dar la programación' se
adecúa a la normativa establecida. Archivará los soportes in
formáticos, y efectuará, en general. IIl.S propuestas de adqui
sición de los consumibles necesarios. Vlgilg,rá. y controlaré. el
estado de funcionamiento y el mantenimie'lto de los eq'Jipos
informáticos que tenga instalados el Organismo y, a tal efecto,
propondrá la suscripción de los contratos de servicios necesa
rica. Para el cumplimiento de su~ cometidos contará. L:On las
siguientes Unidades Administrativas:

- NeiJoclado de Equipos Centrales y Periféricos.
- Ndg"ocjadode Mantenimiento y Consumibles.
- Negociado de Entrada de Documentos y de Soportes rnfor~

máticos,
- N&gociado de Salida de Documentos y de Soportes fnformár

ticOll.

Cinco.-ta Sección de Régimen Interior tendrá a su cargo
cuanto se refiere a información, iniciativas y reclamacIones a
que hacen referencia los articulas 33 y 34 de la Ley de Proce
dimiento' Administrativo, la tramitación de cuantos asuntos se
refieran 8 material e instalaciones de servicios, el registro y
archivo de documentos, lo referente al Gabinete de Comunica·
ciones: y maquinaria de reprografia, asf como el despacho de los
~suntos que n, estén ~tsignados a ninguna Unidad especifica.
Para el cumplimiento e'e sus cometid03- contará con Las si
guientes Unidades Administrativas:

- Negociado de Infonnación. Iniciativas y Reclamaciones.
- Negociado de Registro.
- Negociado de Archivo.
- Negociaclo de Mantenimiento, Material de Oficinas y Al-

macén.
- Negociado de Gabinete de Comunicaciones y Reprografja_
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CAPrru~o IV

De la Subdirección General de Regulación y Gestión Comercial

Art. 4.0 Uno.-De la Subdirección General de RegulaC10f1 y
Gestión Comercial dependerán las siguientes Unidade~ .'\ ~mi
nistrativas con el nivel orgánico que ae indica:

- Servido de Cereales y Leguminosas.
- Servido de Vinos y Alcoholes.
- Serv1c1o de Aceites y Semillas Oleaginosas.
- Serviola de Productos Ganaderos.
- Sección de Aociones Sectoriales.

Dos -A los Servicios relacionados en el punto anterior les
corresPonden las funciones asignadas & esta Subdirección Ge
neral, en .u especffioo ámbito sectorial

Tfts.-El Servicio de Cereales y Leguminosas contará 000
las stgutenie8 Unidades Administrativas, del nivel orgánico que
se indica:

l. Sección de Adquisiciones y AlmaoenRmiento de Cereales
y Leguminosas~

Le corresponde la elaboración de proyectos de normas para
las adquisiciones de cereales y leguminoea.s y para. la regula
ción de las actividades de los Operadores Comerciales. Le com·
pete el análisis y estudio de los canales comerciales propio!t de
dichas actividades Se le asigna, igualmente, el estudio, prev1~
sión de necesidades y gestión, Inherentes al almacenamiento y
conservación de estos productos. Se encargaré. del seguimiento
esta.d19tico de estas actividades. Para el cumplim\ento de sus
cometidos contará con :as siguientes Unidades Administr,.¡,rjva8:

- Negociado de Adquisiciones.
- Negociado de Almacenamiento.
- Negoclado de Conservaci6n y Medios Auxiliares.
- Negociado de Operadores Comerciales..

2. Secci6n de Distribuci6n de Cereales '1 Leguminosas.

Le corresponde la elaboraci6n de l)TOYectos de nonnas para
la enajenaci6n de los cereales 'f leguminoSas objeto de la inter
vención del Organismo, el estudio de los canales de distrlbu
ci6n, las propuestas de las movUizac1ones necesarias, asi como
las referentes a la formación y previsión de -stds-. Se le asig~

na la regulaci6n de las actividades da venta por 108 Operadores:
Comerciales y el control de los sumInistros a las induitrlas'
compradoras o a los consumidores. Igualmente, estará a su
cargo la ejecución de las operactones comerciales extrapeninsu
lares y ~on el exterior v en este sentido. la preparación y
o!'denación de las operaciones portuarias. Pata el- cumplimiento
d3 su cometidos contartl con las siguientes Unidades A1mi
nistrativas:

- N ",gociado de Distribuci6n.
- Negociado de Movilización.
- Negociado de Comercio Exterior y Zonas Extra¡>eninsu-

lares,

3. Sección de Actuaciones Complpmentarias en el Sect.or
Cerealista.

Tendré. a su cargo el seguimiento de sfembras 1 OOBechas y
de las declaraciones que, sobre movimiento, existencias, consu
mo y capacidad de almacenamiento formulen 106 tenedores de
OPreales y legumlnosas y los industriales que utilicen estos
productos COmo materia prima. Le corresponde también 1& ela
boración de propuestas de normas relativas a la concesión de
las ayudas que figuren en la nonnaUva de regulación de eam
pafias, asl como su' 88gulmtento. Para el cumplimiento de sus
cometidos contará con las siguientes Unidades Admintstra-
Uvas: .

- Nflgociadó de Ayudas a los Medios de Producci6n.
- Negociado ere Ayudas paTa Almacenamiento:
- Negociado de Seguimiento Sectorial.
- Negociado de Relaciones con la tndustria.

Cuatro.-El Servicio de Vinos y Alcoholes a)ntarA. con las
siguientes Unidades Administrativas del nivel orgé.nlco que se
indica..

1. Sección de Actuaciones en el Sector Vlnico.

Le competen las acciones necesarias para la ejecución por
el Organismo de las actividades derivadas de su intervención
en el sector vinico. Asimismo, le corresponde el seguimiento
de este sector en aquellas materias relacionadas con la Inter
venci6n del Organi5mo. como oferta y demanda, volumen de
existenclas y situación del mercado; en este sentido, tiene aslg.
nado el seguimiento de las declaraciones de los productores y
tenedores de los productos procfldentes de esu- sector. Para el
cumplimiento de sus com'3tidos contará con la... siguientes Uni
dades Administrativas:

- Negociado de' Actuaciones en el Sector Vinico.
- Negociado de Seguimiento y Medidas Complementarias.

2. Sección de Almacenamiento y Suministro de Alcoholes

Le competen las acciones necesarias para la ejecución por
el Organismo de las actividades relativas a la transformación
en alcohol de los productos objeto de la Intervención del mis
mo en el sector vinlco. Le corresponÓ8 la gesti6n inherente
al almacenamiento y conservación de estos alcoholes. asl como
e; estudio de los canales de distribuciÓn y de sus posibles uti·
lizaciones. Se encargartl de la preparación de la normativa
correspondiente a esta distribución y de su seguimiento esta
dlsUco. Asimismo le compete el seguimiento del sector en ma
teria de aJcohales en aouellos aspectos relacionados con la
intervenci6n del Organismo, como Situación de la ofe [8 y
demanda, volumen de existencias y coyuntura del mw.:ado
interior y exterior. Para el cumpltm1ento de sus com.:)' idos
ÓOntaré. con las siguientes Unidades AdmInistrativas:

- Negociado de Suministros.
- Negociado de Almacenamiento.
- Negociado de Industrias.

Cinco.-El Servicio de Aceite!; y Semillas Oleaginosas nm
tará con las siguientes Unidades Administrativas del nivel or
gé.nico que se indica:

1. Secci6n de Actuaciones en el Sector Olivarero.

Le corresponde la elaboraci6n de propuestas de normas re
lativas a las actu&cionas del Organismo en el sector olivarero,
como son las adquisiciones de aceite de oliva en régimen de
garanUa, con la consiguiente evaluación de existencias y dis
ponibilidades, asi como la gestión del almacenamie.nto y su pos
terior distribución, y, por otra parte, otras actuacIones c0I!lple
mentarias de apoyo al mercado. Le corresponde el seguimIento
estadtstlco de estas actuaciones y de otros liS))ectos del >ector
en aquenas materias relacionadas con la Intervención del Or
ganismo, oomo oferta ., demanda, situación de existencias y
eoyuntura del mercado, asf como la realización de estudios e
Informes en los aspectos relacionados con la regulación de este
1IM!rC8do. Para el cump1imieno de SU\!! cometidos contará con las
alguientes Unidades Administratlvu:

_ NegOciado de Adqui~lciones y Medidas Complementarias
- Negociado de Existencias y Distribuci6n.

2, sección de Actuaciones en el Sector Oleaginosas.

Le corresponde la elaboración de propu89t&s de normas y
contratos relativas a las actuaciones del Organismo en el sector
de las oleaginosas, como son las adquisiciones en régimen de
garantlaen el. mercado nacional, &S1 como adquisiciones en el
mercado internac1on~. la distribución de estos productos. el
arbitraje aeguim1ento y liquidación de las operaciones a tra
vés de terceros. 1& gestión del almacenamiento n.ecesario para
el desarrollo de estas tJperaciones y otras actuaClones -::o;nple
mentarias de apoyo al mercado. Le corresopnde el seguimiento
estadístico d<e estas actuaciones y de otros aspectos del '·ector
en aquellas _materias relacionadas con la Intervención de) Or
ganismo, como oferta y demanda, situación de existencl.&S y
coyuntura del mercado así como la realización de estudIOS e
informes en los aspectos relacionados con la regulación de este
mercado. Para el cumplimiento de sus cometidos contara con
las siguientes Unidades Admi'nistrativas:

- Negociado de Adquisiciones.
- Negociado de Existencias y Distribuci6n,

Seis.-EI Servicio de Productos Ganaderos contará con las
tiguientes Unidades AdministratJvas del nivel orgánico que se
Indica.

t. Sección de Adquisicton'es de Productos Ganaderos.

Le corresponde la elaboración de propuestas de norma~ re
lativas a las adquislcionfls de productos ganaderos en régImen
de garantía y de otras medidas complementarias objeto de la
actuación del Organismo, asl OOJilo de las operaciones en el
mercado tnternac.1onal relativas a estos productos. Se le asig·
na también la elaboración de propuestas de normas. y de con~

trataci6n para la realización de las citadas actuaciones ~ tra
vés de Operadores Comerciales. Le oorresponde el seguimiento
estadlstlco de estas actuaciones y de otros aspectos de inci~

dencia en la regulaci6n del mereado de los productos gana
deros, así como la elaboradón de estudios e informes r~lacio
nados con la c1tada regulación Y. en especial, las refendas a
los canales de comercialización de estos productos. Para ei cum
plimiento de sus cometidos oontaré. con las siguientes um f,·ides
administratlvasl

- Negociado de Adquisiciones.
- Negociado de Otras Actuaciones en Productos Ganaderos

2. Sección de Almacenamiento y Distribución de Produc·
tos Ganaderos.

Le corresponde la programación del almacenamif'oto de los
productos ganaderos y la realizacióp de propuestas de ~ntra

tación. objeto de la. intervención del Organismo a tra\'es de
Operadores Comerciales. Realizará la propuesta de trasla.dos
de estos productos entre distintos almacenes y progl'amal'a y
coordinará su oonservación. Elaboraré. las propuestas de nor-
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mas ¡nherentes a la distribución y venta de los productos obje
to de la intervención del Organismo. Asimismo. le corre~ponde

el seglllmiento estadístIco de estas operaciones y cuantos es·
tudi,)s e ¡ofor mes sean. necesarios para la realización de estas
dctividades. Para el cumplimiento de sus cometidos coiltaJ.á;
con las sIguientes Unidadeo Administrativas:

- Negociado de Almacenamiento.
....,... Negoc:i8.do de Distribución.

Siete.-La Sección de Acciones Sectoriales tendrá a su cargo
la plaboraci6n de propuestas de normas relativas a las actua
ciones del Organismo en otros productos o sectores, con ca.
rácter permanente o coyuntural, en atención a la regulación
o. abastecimiento del mercado nacional, as! como la programa··
clón de los mecamsmos y medios necesarIOs. Elaborará cuan
tos estudios e informes sean requeridos para la realización de
estas actuaciones, cuyo seguimiento estadístico también le co
rrp,;ponde. Para el cumplimiento de sus cometidos contará con
Ls siguientes unidades administrativas:

Negociado de Acciones Sectoriales.
Negociado de Acciones Coyunturales.

CAPITULO V

De la Subdirección General de Medios

Art. 5.0 Uno.-De la Subdirección General de Medios de
p(~nderan las siguientes Unidades Administrativas, con el L1ivel
organico que se indica:

- Servicio de Obras e Instalaciones.
- Servicio de Transportes~

- Servicio de Tipificación y Calificación de- Productos.

Dos.-Al Servicio de Obras e Instalaciones se )e asigna la
implantación, mantenimiento y modernización de las in"tala
ciones para 'l.lmacenamiento de productos. En este sentido, le
corresponde la redacción de los proyectos de las unidades de
alm~<:ena.miento y de las instalaciones mecanoeléctricas, la
c~rt1hcacl?n de obras e instalaciones, así como la conservación,
mantenimiento y modernización de las construcciones e insta
lAciones del Organismo. Para el cumplimiento de sus cometi
dos contará con las sigulentes Unidades Administrativa::¡, con
el nivel orgánico que se indica:

1. Sección de Obras.

Le compete la implantación, mantenimiento y modernización
de las construcciones e instalaciones del Organismo en lo que
a..obras se refiere. En este sentido, le corresponde la real1Z8
clan de estudios técnicos sobre unidades para almacenamiento
de productos, así como la realización de proyectos, Tendrá a
S..t cargo la supervisión V coordinación en la ejecución de lu
obras, así como la comprobación y conformación de las mis
mas. Realizara. la supervisión y certificación de las obras auxi
hadas. a. través del Organismo que le sean .solicitadas. Para el
cumplImIento de sus cometidos contará con las siguientes Uni
dades Administrativas:

- Negociado de Gabinete de Proyectos.
- Negociado de Ejecución de Obras.

Negociado de Conservación y Modernización.

2. Sección de Instalaciones.

.. Le compete la implantación. mantenimiento y modernizoa
C10n de las mslalaciones propias del Organismo. En este sen
tldo,. le corresponde la realización de los estudios sobre estos
med.lOs ...en orden al cumplimiento de sus fines, así como la
reah.zaclO.n de proyectos. Tendrá a su cargo la supervisión en
la eJecucIón. de estas instalaciones, así como su comprobación
y confo~maclón. Realizará la supervisión y certificación de las
lnstalaClones mecan~e~éctricas auxiliadas a través del Organis
mo .que le sean sohcltadas. Para el cumplimiento de sus 00
meudos contará con las siguientes Unidad~s Administraüvas:

- Negoc!ado de Instalaciones Mécánicas.
~ NegOCIado de Instalaciones Eléctricas.

Tres.-~l .servicio. de transportes le compete la provisión y
e~ mant~.Dl'.Tilento de los medios de transporte necesarios para
f', cump,~~lIento de l~s funciones d~1 Organismo. Le corr",~pon
de tamblen el estudIo sobre neceSidades de medios de trans
porte y de sus ~?ste~,. así como la planificación y el ordena~
mIento de su utl.llzacion. Se le asigna igualmente el manteni
Imento de materIal y el control y aprovisionamient.o de talle·
r.es .. Para e.l cumplimiento de sus cometidos contará con las
slgule~tes Unidades Admlflistrativas, con el ni.vel orgánicu que
se indIca: -

1. Sección de Planificación y Ordenación de los Transportes.

Le corresponde los estudios y propuestas sobre las necesida
des en medios de tfl'm~porte propios del Organismo; el análisis
de costes de los medlOS de transporte propios o ajenos, asl
c~mo las. propuestas de utilización de amQüs; la planificación y
01 denamlento de medios e itinerarios. Le corresponde también

la prepues.ta de contratación de medios ajenos, oon la prepara
.ciÓn de las normas técnicas inherentes a dicha contratación y
el seguimiento de su cumplimiento. Para el cumplimiento de
~us cometlrtos contará, on las sigutentes Unidades Admtn;stra
tiV88:

Negociado de Planificación de Transportes.
NegOCiado de Movimiento de Marcandas.

2. Sección de Parques y Talleres.

Se encargará de la organización y coordinación de los ta
lleres del Organismo para la atención y mantenimiento de sus
instalaciones y medios. Tiene asignada· la preparación y tra
mitación de expedientes de adqUIsición de material, herramien
tas r repuesto.s de piezas que afecten a dichas instalaciones y
medIOS. TambIén le corresponde la preparación y tramitación
de expedientes de adquisición o subastas del material de trans
portes y de otros medios auxiliares para el desarrollo-- de las
a~ividad~s del Organismo. Le compete, igualmente, la confec~

Clón del inventario de estos talleres, así como la conservación
de sus medios. Para el cumplimiento de sus cometidos contara.
con las siguientes Unid'l.des Administrativa.s.

- Negociado de Parque de Vehículos.
- Negociado de Talleres y Repuestos.

Cuatro.-AlServicio de Tipificación y Calificación de Produc
tos le corresponde las actuaciones relativas a las determina
ciones analft.icas y de tipificación y calificación oomerciaI de
productos, derivadas de las actuaciones del Organismo. Para el
cumplimIento de sus t:ometidos contará con las siguientes Uni
dades Administrativas, ~ ..... n el nivel orgánico que se indica:

1. Sección de Tipificación de Productos.

Le compete la realización de estudios. informes y propuestas
de normativa sobre las características conducentes a la tipifi~

caci,?D de los productos naturales o transformados, comprendi
dos en los sectores Qbjeto de la intervención del Organismo.
De igual forma, le oorresponde el estudio de los sistemas com
parados de regulación en las materias referidas a la tipifica
ción comercial. Para el cumplimiento de sus cometidos contara
con las siguientes Unidd.des Administrativas:

- Negociado de Tipificación.
Negociado de Reglamentación Comercial.

2. Sección de Calificación de Productos.

Le corresponden las actuaciones relativas a las determina
ciones anaUticas de los productos naturales o transformados.
derivadas dE' las actividades del Orga.nismo, e~&borando los in~

formes y propuestas correspondientes, ast como el estudio y
aplicación de las técnicas anal1ticas necesarias para ello. Para
el cumplimiento de sus cometidos contará con las siguientes
Unidades Administrativas:

- Negociado de Cereales.
- Negociado de Aceites y Grasas.
- Negociado de Vinos.
- Negociado de Otros Productos..

CAPITULO VI

De l. Subdirección General Económico-Financiera

Art. 6.° Uno.-De la Subdirección General Económico-Finan~
ciara dependerán las siguientes Unidades Administrativas, :::on el
nivel organico que se indica;

- Servicio de Gestión Presupuestaria.
- Servicio de Gestión Financiera y Contable.

Cos.-Al Servicio de Gestión Presupuestaria le corresponde
la planificación, elaboración y seguimiento presupuestario; la
tramitación de las modificaciones presupuestarias; las propues~

tas de establecimiento de programas de gasto; la ordenacIón de
ingresos y pagos y, eL general, las funciones derivadas del
cumplimiento del Real Decreto 2855/1979, de 21 de diciembre.
Para el cumplimiento de sus cometidos contará con las siguien
te..; Unidades Administrativas, con el nivel orgánico que se in
dica:

1. Sección de Ordenación Presupuestaria.

Le corresponde la planificación y elaboración de los ante~

proyectos de los presupuestos del Organismo, así como las re
laciones con otros órganos de la Administración en estama
teria, fundamentalmente las derivadas del cumplimiento del
Real Decreto 2855/1979. de 21 de diciembre. Le ccmpetc, l:l..i!mis
mo, la elaboración y tramitación de las modificac:ones pre5u
puestarias, la formulación de propuestas para el estableclmiento
de programas y alternativas que mejoren la eficacia del gasto
y el análisIs y evaluación de costes y resultados .. Para el cum
plimiento d~ sus cometidos contara con las siguientes Uni'üdes
Administ.rativas~

- Negociado de Planificación Presupuestaria..
- Negociado de Elaboración Presupuestaria.
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2. sección de Ejecución Presupuestaria.

Le corresponde la e1eéucl6n y seguimiento de las operacio
nes presupuestarias. la información sobre el estado de esta
ejecución en sus diferentes fases, comprendiendo las concesio
nes presupuestariaa a las unidades provinciales y su segui
miento. Tramitará las propuestas de ordenación de ingresos y
pagos de la Dirección General. Se le asigna también 1& Caja
V Pagadurta Central. Para el cumplimiento de sus coro" Idos
contará con las siguient.es Unidades Administrativas:

- Negociado de Presupuestos Provinciales.
- Negociado de Ordenación de Ingresos y Gastos.
- Negociado de Ca'a y Pagaduria Central.

TreB.-AI Servicio de Gestión Financiera y Contable le
corresponde el estudio y la gestiOn de las necesidades financieras
del Organismo- las cuestiones derivadas de las relaciones eco
nómicas y financieras ..xm el PORPPA y con las Entidades de
crédito oficiales o privadas; el estudio. anáUsis y com
probación de la documentación contable derivada de las ope·
raciones del Organismo; la preparación de estados. cuentas y
liquidaciones de lu operactonesque se realicen por cuenta o
con cargo a otros Organismos; asf como la gestión -del pa~rimo·

nio del Org\l.nismo. Para el cumplimiento de sus cometidos
contarA con las siguientEls Unidades AdmInistrativas. con el
nivel orgánico que se indica:

1. Sección de G~tión Financiera.

Se encaT«&J'A del estudIO y tramitación de cuanto afecte a las
necesidades financieras <tel Organismo, y en especial de )&8
cuestiones dArlvadu de las relaciones económicas y financieras
con el FORPPA y con las Entidades de crédito oficiales o oriva
das. Para el cumplimlMto de sus oometidos oontará 000 las
siguientes Unidades AdmInistrativas:

- Negociado de Planificación Financiera y Tramitación.
- Negociado de Relaciones con Entidades Financieras Pri-

vadas.
- Negociado de Relaciones con Entidades e Instituciones

Públicas.

2. Sección de Contabilidad y Patrimonio.

Se encargará de la planificación contable del Organismo, asi
cornil de la formación de la Cuenta General a nivel nacional y
de la preparación de estados, cuentas y liquidaciones de las
operaciones por cuenta o con cargo a otros Organismos. Se le
asigna también la gestión del patrimonio e inventario del Orga·
nismo. Para el cumplimiento de sus cometidos contaré. oon
las siguientes Unidades Administrativas:

- Negociado de Planificación Contable.
- Negociado de Contabiltdad General.
- Negociado de Rendidón de Cuentas y Liquidación.
- Negociado de Patrimonio e Inventarlo,

3. Sección de Operaciones Comerciales.

Se le asigna el análisis y .comprobación de la documentación
contable derivada de las operaciones del Organismo. En este
sentido, le corresponde tlJ desBITOllo contable de product.os y
de las restantes operaciones objeto de la iDtervención del Orga
nismo, .as1 como la revisión y armonizaciÓn de las cuentas pro
vinciales y la tramitación y comprobación de expedientas
contables. Para el cumplimiento de sus cometidos contará con
las siguientes Unidades Administrativas:

- Negociado de Tramitación y Comprobación de Expedientes
Contable.

- Negociado de DesalTol1o Contable de Productos.
- Negociado de Desarrollo Contable de otras OperaCl.mes.
- Negociado de Revisión y Armonización de Cuentas Provin-

ciales.

CAPITULO VII

De la Subdirección General de Control e Inspección

Art. 7.° Uno.-De la Subdirección General de Control e Ins·
pección dependerAn las siguientes Unidades Administrativas,
con el nivel orgánico qUe se indica:

-Servicio de Organización de la Inspección.
- Servicio de Control e Inspecciones Internas.
- Servicio de Control e Inspecciones Externas.

Dos.-Se adscriben dire<:tamente a la Subdirección Genera,l de
Control e Inápección dos Técnicos Especialistas con nivel orgá
nico de Jefes de Sección.

Tres.-Al Servicio de Organización de la Inspección le co
ITeSponde la elaboración de normas e instrue<:iones én materia
de control e inspección, asi como la. programación ge:aeral de
estas actuaciones. Le corresponde tgualmente la evall1~ión

de los resultados derivados de dichas actividades. aaf como la
tramitación de los expedientes derivados de la función de control

e inspección. Para el urr:plimiento de sus crmetidu "'ará
con las siguientes Un:dades Administrativas, con el nivel orgá
nico que se indica:

1. Sección de Nonnalivl:l y Programación de la In~oF" ción.

Le compete la elabo(sdón de normas e in8truc,--:o.l,'~ en
materla de control El inspección, &si como la programación de las
actuaciones de esta naturaleza. En este sentido, figura la asigna
cIón de las materias objeto de control e inspección. derivadas
de las actuaciones del On:lanismo, asi como d~ los mee'Jn mas

-y medios necesarios. Para el cumplimiento de Sus cometidos,
contará COL las Siguientes Unidades Administrativas:

- Negociado de Normativa de la Inspeeción.
- Negociado de Programación de la Inspección.

2. Sección de EvaluacIón de Resultados.

Se le asigna la evalual"ión de Jos resultados derivados de las
actuaciones en materia de control e inspección, comprendiendo
la elaboración de informes y resúmenes. así como las proP'.":'!~tas
que puedan deducirse. te compete también la tramltación ie los
expedientes obleto de estas actuaciones, y en este sentido, la
propuesta de las actuaciones iurídicas que puedan derivarse,
Para el cumplimiento de sus cometidos contará con la;, si
guiente..s Unidades Administrativas:

- Negociado de Informes de InspeccIón.
- Negociado de Tramitación de Expedientes de Inspección.

Cuatro.-Al servicio de Control e Inspecciones Inter'1-l.:. le
corresponde la realización de las actividades en materia de
controi e inspección de orden interno a las Unidades del
Organismo, en los aspectos técnicos, administrativos y contables,
tanto de las operaciones de carácter comercial como 1"l las
restantes actividades. Para el cumplimionto de sus cometidos
contará con la9 siguientes Unidades Administrativas, con el
nivel orgánico que Se indica·

1. Sección de Inspecciones en Dependencias Provinciales.

Le corresponde la realización de las actividades en materia
de control e 1nspecctón a. 1a.s dependencias provinciales del
Organismo. en los aspectos técnicos, administrativos y cont"-lbles,
tanto, de las operaciones de oaricier -eomercial como de las
restantes actividades, comprendiendo la inspección de los Servi·
cios corresprmdientes a dichas dependencias. Para el cumpli
miento de las mismas contará con las siguientes Uru:iades
Administrativas:

- Dos Negociados.

2. Sección de Inspecciones en Dependencias Comerciales.

Le corresponde la realización de las actividades en materia
de control e tnspecefón a ias dependencias comarcales del Or
ganismo, en los aspectos técnicos, administrativos y contables,
tanto de las operaciQnes de caré.cter eomerctal como oie las
restantes actividades, eomprendiendo la inspección de los servi·
cios correspondientes a dichas dependencias. Para el cumpli
miento de los mismos contará con las sIguientes UnJ':iddes
Administrativas:

- Dos Negociados.

Cinco.-Al Servicio de Control e Inspecciones Externas le co
rresponde la realización de las actividades en materia de con
trol e inspección de orden externo, al obleto de comprobar la
correcta aplicación de las normas del Organismo .en sus rela
ciones con terceros, en los aspectos técnicos, admini~trativos
y contables. tanto de las operaciones de carácter comerctal como
de las restantes actividades. Para el cumplimiento de sus come
tidos contará con las siguientes Unidades Administrativas. con
el nivel orgé.nico que se Indica:

1. Sección de Control en Cereales y Leguminosas.

Le corresponde la realizaciÓn de las actividades de control
e inspección en las actuaciones del Organismo en cereales y
leguminosas al objeto de comprobar la normativa en sus rela·
ciones con terceros en los aspectos técnicos. administrativos Y
contables. tanto de las operaciones de carácter comercial coJ'!l0
de las restantes actividades. Para el cumplimiento de los mIs
mos contará con las sigultsntes Unidades Administrativas'

- Dos Negociados.

2. Sección de Control en Vinos y Alcoholes. .
Le corresponde la realización de las actividades de ~~ontrtll

e inspección en las actuaciones del Organismo en vmus y
alcoholes al obleto de comprobar la normativa en sus rela
ciones con terceros en los aspectos técnicos. adminlstr'iLivos
y contables, tanto 'de las operaciones de carácter com ~l'cial,
como de las restantes actividades. Para el cumplirnien'o de

_los mismos, contará con las siguientes Unidades Ad'l1inis
trativas:

- Dos Negociados.
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3 Sección de Control en Aceites y Oleaginosas.

Le corresponde la realización de las actividades de ('ont.ol
e inspección en las actuaciones del Organismo en aceites y
oleaginosas, al objeto de comprobar la normativa en sus rela
ciones con terceros, en los aspectos técnicos, administrativos y
contables, tanto de las operaciones de carácter comercial como
de las restantes actividades. Para el cumplimiento de los mis
mos contará con las siguientes Unidades Administrat1va~:

- Dos NegociadoS.

4. Sección de Control en Productos Ganaderos.

Le corresponde la real1z&ci6n de las actividades de control e
inspección en las actuaciones del Organismo en productos gana
deros, al objeto de comprobar la normativa en sus relaciones
con terceros. en los aspectos técnicos, administrativos y conta
bles, tanto de las operaciones de carácter comercial como de
las restantes actividades. Para el cumplimiento de los mismos,
contará con las siguientes Unidades AdministativBs:

- Dos Negociados.

CAPITULO VIII

De 161 Asesores Técnicoe

Art. 8.° Dependertm directamente del Director general, sin
perjuicio de las adscripciones temporales que estime precisas,
los Asesores Técnicos ~ue determinen las plantillas orgá,¡ücas
del Organismo.

CAPITULO IX

De la Asesoría J urfdica

Art. 9.° Para el cumplimiento de sus funciones, la Asesoria
Jurídica contará con tres Asesores Letrados. con nivel orgánico
de Jefes de Sección.

CAPITULO X

De la tntenenclón Delegada

Art. 10. La Intervención Delegada contará con las siguientes
Unidades, Administrativas, con el nivel orgánico que se indica;

1. Sección de Control de Gastos Presupuestarlos.

Tendré. a su cargo la comprobación y fiscalización de nómi
nas, expedientes de personal e indemnizaciones a funcionarios
por razón de servicio; el examen y control de los expedientes de
inversiones , contratación, asf como el examon de las cuentas
anuales de liquidación del presupuesto. balancea de situación
y cuenta de Explotaci6n y demás cuentas parciales. Para el
cumplimiento de sus cometidos contará con las siguientes Uni
dades Administrativas:

- Negoclado de Retribuciones.
- Negociarlo de Inversiones y Contratación.
- Negocilldo d~ Extlmen de Cuentas.

2. Sección de Operaciones Diversas.

Tendré. a su cargo el control de concesiones y crédito de sub·
venciones y préstamos~ la comprobación y registro de mand.a
mientos de pago e ingreso y el control de gastos de las opera
ciones efectuadas por cuenta de otros Ministerios y OrganIs
mos. Para ~l cumplimiento de sus cometidos cl.mtará r;or, las
siguientes Unidades Administrativas:

- Negociado de Subvenciones y Préstamos.
- Negociado de Ordenación de Pa.goS y Tesoreria.
- Negociado de Operacionas Presupue3tarias.

CAPITUW XI

De la Junta de Comprae

Art. 11. Uno.-La Junta de Compras tendrá las misiones en
comendadas en la Ley de Contratos del Estado, Reglamento Ge
neral de Contratación y aquellas que el Director general le
delegue, estando integrll.da por el Secretario general. en cali
dad de Presidente. y Como VocaleS. el Subdirector general de
Regulación y Gestión Comercial, el Subdirector general de Me
dios. el Subdirector general Econ6mico-Financiero, el Abogado
del Estado y el Interventor Delegado de la Intervención General
de la Administración del Estado. Actuará como Se,cretario el
Jefe del Servicio de Contratación y Régimen Legal.

Dos.-Podrán asistir a las sesiones de la Junta de Compras
cuantoa funcionarios, cualificados en las materias objeto de la
sesi6n y que presten sus servicios en el Organismo. sean con
vocados a la misma.

Tres.-En caso de ausencia, vacante o enfermedad del PresJ
dente, será sustituido por el Vocal de la Junta de Compras, con
categoria de Subdirector general, que tenga acreditada mayor
antigüedad en la Administración,

Cuatro.-En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Se
cretario, será sustituido por el Jefe de la Sección de Contra
tación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Direc~or general del Servicio Nar'iO'll: de
Productos Agrarios para llevar a efecto la a,;¡ignación de l'u n
clones que competen a cada uno de los Negociados quP se
establecen en la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas. disposiciones. de igualo inf("-ior
rango se opongan a la presente, que entrará en vigor d dia
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos_
Madrid, 5 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

lImos, Sres. Subsecretario de Agricultura. Pesca y Alimentación
y Director general del Servicio Nacional de Productos AgI'arios.


